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Quiebra
Ineficacia de un fideicomiso constituido por la fallida.  Acto gratuito.  
Asunción de las principales obligaciones y mayores costos.

• CNCom., Sala F, 12/7/2012, “Chacras del Mar SA s/ quiebra”.  (Publicado en La Ley, Bue-
nos Aires, La Ley, año LXXVI, nº 213, 12/11/2012).

ra el desarrollo de un emprendimiento 
urbanístico y a solventar las sumas ne
cesarias para su subdivisión debe decla
rarse ineficaz de pleno derecho en los 
términos del ar tícu lo 118, inciso 1, de la 
Ley 24.522, pues se trata de un acto gra
tuito, ya que, con su constitución, aquél 
asumió las principales obligaciones con
tractuales y los mayores costos sin re
cibir como contrapartida un beneficio 
equivalente, siquiera futuro.

Hechos: la sentencia declaró la inefica
cia de pleno derecho, con apoyo en el ar
tícu lo 118, inciso 1, de la Ley 24.522, del 
fideicomiso por el cual la fallida se com
prometió a aportar un inmueble para el 
desarrollo de un emprendimiento urba
nístico y a solventar las sumas necesarias 
para su subdivisión.  La Cámara confir
mó el decisorio.

El fideicomiso por el cual el fallido se 
comprometió a aportar un inmueble pa

Sociedad anónima
Acción de exclusión de socio, interpuesta por una sociedad anónima.  
Posibilidad no contemplada dentro de los ar tícu los 90 y 91 de la Ley 
19.550.  Interpretación de la ley.

• CNCom., Sala D, 21/9/2012, “Microomnibus Barracas de Belgrano SA c/ Galván, Da-
niel Oscar y otros s/ ordinario”.  (Publicado en La Ley, Buenos Aires, La Ley, año LXXVII, nº 
28, 13/2/2013).

Hechos: una sociedad anónima promo
vió demanda de exclusión de socio, ante 
lo cual éste opuso la excepción de falta de 

legitimación.  El juez hizo lugar a la de
fensa interpuesta.  La Cámara confirmó 
dicho decisorio.


